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Noficias estrangeras.

FRANCIA.

Tenf'mon nolirias de Par is  hasta el 22 del presente, y de Lon­
dres hasta el ao.  Todos los periódicos de dicho d ia  convienen en 
que la disolución del par lam ento  se publicará en la gaceta del 
a 6  : pero t i  A lbion al referir  lo que dicen sus cólrgas añade. «Sin 
embargo todo lo que podemos decir es que no estamos autoriza­
dos para  dar  esplicarion a lg u n a  sobre el asunto .

—Al lio , el nuevo gabinete está completo.
—  En una reunión de conservadores á que asistieron muchas p e r ­

sonas de la primera  distinción , dijo lord Mation : toda la cues- 
tiun se reduce á esta sencilla a lternat iva  : se trata  de que los a m . -  
gos del bilí de reforma se decidan e n t i e  el lord D u rh a n  que 
no contento con ella quisiera llevarla mucho mas adelante , V f¡r 
Robeito  Peel que quiere  la ejecución del bilí l ib re ,  franca y e n ­
tera. No hay u n  medio en tre  estos estreñios: es preciso d ec la ra r ­
se destructor 6 conservador , y confieso que este es el principal 
y verdadrro motivo  que me ha hecho apoyar á s ir  Roberto  Peel 
y al duque de W el l in g to u .

— La Reina está padeciendo un  fuerte  constipado. El duque de 
W el l in g to u  ca>ó del caballo en el parque de St.  J am es ;  pero 
parece que no se hizo m u ch o  daño.
f- --Se dice que el m arqués de Loinlonderry i rá  de embajador á 
San Prteis l  nrgo.

- - S e  teme que el martes  estalle a lgún  acto hostil c o n tra  los 
ministros cuando  vayan al convite  del lord M aire .

- E n  Ir landa  hay algunas conmociones locales,que causan bas- 
taute  inquie tud. (Correspondencia particular.)

Bolsa de L in d re s  d t l \  i 3  d t  diciembre.
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Noticias <lel reino.

BILBAO a a  de diciembre. F.I dia 17 al pasar la bri l lante  d i ­
visión del señor comandante  general por el cam ino de Marquina,  
ha sido aprehendido por las compañías de cazadores del regimiento 
del P . in r ip e  , el famoso cu ra  don Pedro María de Ibarrerhe , co­
mandante de una  guerri l la  que  incendió las casas y haciendas del 
«cñor alcalde A ra n a ,  el cual fue fu-ilado el 18 por  la m añana  en 
la villa de M arquina,  y se le lian encontrado papeles muy intere-  
bunles.

La facción Ae A rratia  quetia en sus anteriores posiciones á 
las doce de este dia.

Los batallones de González y Aguirre han  salidrf esta mañana 
de Zornoza en dirección de Gueruica .  El de Ihaizabal quedaba 
en Riguitia.

El sábado regresó á Vitoria  el generabC arra ta lá  después de 
haber  dado la vuelta por Cegama. El brig^íliar Jáuregu i  volvió 
a Guipúzcoa.

N inguna  novedad en la carretes a desde Moudragon á esta vi •
Ha ni en la de  (J id uña desde A murrio.

I.a co lum na que salió de Baliuas-da regresó ayer al mismo 
p u e b lo ,  después de babee persignólo  á los facciosos basta iu te r -  
nae'os en b*s montes de t ierra  de P.*z.

La gas I a de C isto r  quedaba cu Oquendo.
Como 71 a 80 fací ¡osos ca( i'aueaiius por A rroyo  cruzaron 

ayer ñor  la inmediación de Soil'OI'rustro.
BARCELONA 2.3 de diciembre.-^Capitanía general del e jé r -  

' i lo  y principado de Cata luña  = P l a u a  inaynr .=Secriun  cen tra l .=  
El Exim o, señor don José María de Sautoi ¡liles, capitán general 
■ uterino de este ejército y p r im ip a d o ,  se dirigió á M inre -a  y en 
•' 'guida á Cardona para dar  impulso á las operaciones de las d i ­
versas columnas que se hallan situadas en la alta Cataluña. C o m ­
binando sus unís iiuieiilos , con presencia de l is  untii ias que fue 
adqiiirifudo y siguiendo en  todo las huellas y mari lia trazada por 
«I Encino, señor marques del Valle d - l l iv a s ,  se bao logrado ven- 
'■Ms señaladas para  la pacificación del pais y esler minio de  los 
■tbeldes.

Kl teniente coronel comandante  de la linea d d  I.lobregós, 
don T om as Melzger , atacó el 16 en las casas de Siall  , distantes 
'■"a hora  de Guisooa , í  las gavil las reunidas del Ros de Eróles 
y los liorqurtes , logrando batirlos y dispersarlo» completamente, 
("■'siguiéndolos hasta en trada  la noche , que protegió su fugs,  
dejando en el caui|>o varios muertos,  llevándose muchos herido», 
y abandonando fusiles, cartucho», mantas y otros varios efectos, 
' 'e rescataron u 1 cabo y dos granaderos de America que l leva- 
h«n prisioneros desde Figols. Es muy laudable el mérito  del le-  
■■■**»« corone) " l e tz g e r ,  que solo tuvo  uu corneta h e r id o ,  y el 
*** la bizarra t ro p a  que tiene á su* órdenes. Lo* rebeldes con ti ­

n u a ro n  su  fuga unos p o r  las casas de la Rúa y otros hácia la 
G av ar ra  , dirigiéndose al parecer á pasar el Segre : el coronel 
V a n -H a le n  los perseguía, ademas de la co lum na  del Llobregós.

E l cabo de mozos de la escuadra de Perelada , don Dalmació 
Capdevila , so rprendió  el 19 en  las eminencias de San  Miguel 
de Campom ayor á siete facciosos, cogiendo 4  tres de ellos l lam a­
dos José P l a n i l l a s ,  Miguel Botira y Francisco S a la ,  los dos 
primeros naturales del pueblo de M ieras ,  y el u l t im o  de Mayá; 
u n  fu s i l ,  una carabina y una  escopeta con varios efectos de ro­
pa y papeles. Lo» mozos de la escuadra se conducen con mucho 
va lor y la mas recomendable actividad.

Alojándose una pa r tida  del regimiento de América en el 
pueblo  de Mieras,  penetró en la plaza . u n a  gavilla de 3 o rebel­
des,  la que cargada instantáneamente  *fue puesta en f u g a ,  h a ­
biendo herido gravemente á un  faccioso: se cree que esta gavilla 
sea la de S a u ra ,  que persigue, en romli inarion con varias fue r­
zas, el coronel gobernador interino de Gerona don Ja im e  C ar-  
b ó , que no descansará hasta lograr el ís term inio  de aquel rebel­
de. Barcelona a a  de diciembre de i 8 3 4 . - -D e  orden de S. E . - - E l  
coronel encargado in terinamente  de la P. M . —Joaqu ín  Ayerve.

VITOR IA 28  de diciembre.= I I c m o s  recibido noticias de Pam ­
plona hasta el i g  del corriente  mes, por  ellas sabemos que la 
noche del 16 salió nuestro general en gefe con un  tiempo m al í ­
sim o y objeto de sorprender  á Eraso, que se hallaba en Lum- 
bier reuniendo los dispersos de los batallones 2 .0 , 8.a y 9 . a ; cer­
có  la  villa  antes de am anecer ,  y sorpreudió  so lam ente  una  
partida  de 1 5  ó 20 hombres que había dejado Eraso aquella mis­
m a ta rde  , trasladándose á Aoiz. =  El 19 al medio d ia  entró el 
general  en  gefe en  Pam plona .

— La división Córdoba llegó el 18 á  Puentelare ina,  donde re ­
cibió al d ia  siguiente 200,000 cartuchos.

— El Pretendiente y Zumalacarregui  estaban el 2 4  en  las 
Amescuas con cuatro  ó  cinco batallones; o t ro  alavés en C ontras­
ta  , o tro en Valdellin ,  y otros dos navarros en  A g u i la r  y G u e -  
sala.

—Para  d a r  una  idea á nuestros lectores de lo encarnizadas que 
fueron las arciones del 12 y iS  , cuyos paites todavía  no liemos 
visto, copiamos la carta  siguiente de un  individuo del ejército.

LOS ARCOS 16 de diciembre. =  Mi est imado a m ig o ;  vivo, 
gracias al A l t ís im o ,  que todavía quiere que v iv a ,  pues el dia 13 
y el de  ayer h a n  sido horrorosos ,  batiéndonos con tra  todas las 
facciones juntas y en posiciones parecidas á  las peñas de A ranza-  
*u; sin embargo,  el invencible G e ro n a ,  unido á  los granaderos 
provinciales de la G uard ia ,  las tomaron a rm a  á discreción y sin 
disparar, despeñando vergonzosamente á sus defensores, que eran 
dos batallones facciosos; las deinas colconnas m aniobraron  en  el 
llano entre  Muez y M endaza , contra  i.obles fuerzas y de mucha 
se ren id ad ,  pues jugó la bayoneta por ambas partes , pero  al fin 
venció Cristina , pues no  se oía o t ro  g r i to  en nueslras filas; la 
facción dejó el campo sembrado de m u er to s ,  los berilios los re­
t i rab an  al m om ento ,  y no  bajarán de 5 oo los que se llevaron; 
también nosotros tuvimos mas de 200 en tre  muertos y heridos.

La  batalla de ayer fue mas sangrienta,  pues peleábamos con­
t ra  14 batallones, entre  ellos los dos guipuzcoanos, por  Ires ve­
ces tuvimos que ocupar  el puente de Arquijas, y s iempre nos re ­
sistieron por  estar la división de O ráa  separada. Contra  ésta car­
garon  al Un todas las fuerzas facciosas, pero despreciando nues­
tros valientes el fuego sostenido que les hacían, tomaron á la b a ­
yoneta todas las posiciones, y ocuparon el pueblo de Zúniga, ha­
ciendo una carnicería en  los facciosos que  escaparon hácia San 
V icen te ,  no puedo detallarte  la pérdida que tuvim os ayer por 
n o  haber  pasado todavía los estados. A Dios,  pues va  4  descan­
sa r  tu apasiouado=L.

— El 2 3  salió de este pun to  el coronel de Córdoba con el re ­
g imiento de su  marido y algunos caballos del regim iento  del 
P r ín c ip e ,  escoltando un convoy de trigo para  Ochaiidiano: ba­
tió eu  su marcha algunas gavil las de facciosos, dejó seguro el 
convoy , y regresó 4  pernoctar  en Villareal.  E l 24 , después de 
a m an ece r ,  emprendió  la coium nita  su  m archa  , conduciendo á 
esta ciudad un  acopio de combustibles, y á poca distancia fue 
atacada por cuatro batallones de la facción de Vizcaya: los va-  
1 entes de  Córdoba contuvieron al enemigo, tom ando  posición en 
una  a l tu ra  cerca de U r b iu a ,  y se replegaron después sobre d i ­
cho pueblo para a traer  á terreno mas abierto  á los rebeldes, que 
teniendo este -Movimiento por  una re t i rada ,  cargaron en todas 
direcciones, cuando el citado coronel, adelantando las compañías 
de cazadores del mismo regimiento,  mandadas por  su  teniente 
coronel, m archó con el p r im er  batallón á la bayoneta ,  al pro­
pio tiempo que la caballería mandada por  el teniente graduado 
don  Domingo de la Rusa, dió una bri l lante  ra iga .

Advertido por los vigias el Excmo. Sr.  comandante  general,  
salió cu aquella dirección ro n  algunas fuerzas, haciendo adelan­
ta r  al coronel don Ferm iu  Salcedo ro n  parte  de la caballería, 
l legando todos á Urliina ru a n d o  los bizarros de Córdoba volvían 
sobre el enem igo ,  y nuestros caballos, sembrando el pavor y la 
m uerte  entre  los rebeldes, abandonáronse estos 4  una  vergonzo­
sa lu g a ,  dispersándose en todas direcciones. Se les persiguió por 
a lgún  tiempo; y cuando ya e ra  infructuoso c o n t in u a r  esta ope- 
ra< ion , emprendieron nuestras tropas su  marcha 4  esta plaza, 
consistiendo nuestra pérdida solamente en 7 heridos y 6 c o n ­
tusos, c u an d o  el enemigo dejó sobre el campo 27 m uertos,  uno  
de ellos gele , llevando ademas un crecido n ú m ero  ile heridos.

Rara la justa y debida satisfacción tan to  de los que por ha­
ber faltado 4  su  deber y bandos publicados pagaron su  importe, 
como para  el juez que á ello les condenó y recibió dicha can -  
tidad , se anuncia  ai público su inversión, que lo lia sido en i4 o  
pares pantalones de p a ñ o ,  que de órilen del mismo juez se han  
dado de regalo 4  los beneméritos batallones de Córdoba de esta 
g u a rn ic ió n , que ya  lo* liencu cu  su poder. (  B. de A . )

MADRID 3o DE DICIEMBRE.

Podemos asegurar  á nuestros lectores que el sábado se presen­
ta á las Córtes el proyecto de ley para  el arreglo de la deuda 
in te r io r .  Nos cabe la satisfacción deque en la m ayor parle  de los 
puntos quedarán  complacidos los acreedores y negociantes; y para  
que todos puedan estar al corriente  cuanto  antes de lo que sabe­
mos , y no queden espuestos 4 equivocaciones ó sorpresas,  dire­
mos francamente lo que tenemos por seguro , relativo al p lan 
del gobierno.

Se coussolidan dos terceras partes de  vales no  consolidados.
Se reconocen los vita l ic ios ,  juros y otros créditos , suspen­

diéndose solo p o r  ahora  los ju ros  que pertenezcan á manos 
m uertas .

Se aplica la deuda sin interés á la compra  de bienes naciona­
les , en tre  los que se consideran los mostrencos, mitad de baldío*, 
y la septimaciou de los eclesiásticos, que se gradúa en 2S m il lo­
nes de reales.

T odas  estas medidas ventajosas que indudablemente ha lla rán  
buena acogida en tre  los Procuradores del reino , deben a lentar  
m ucho  nuestro c réd ito  eu  lo in te r io r ,  y hacer que mejore la sue r­
te de infinitas familias.

No es tan  satisfactoria la parte  relativa á las ventas de bienes 
nacionales de la época costitucional,  pues no se decide te rm in an ­
temente que se entreguen las fincas, sino el precio: mas la rec-  
l i tud y la imparcialidad de los Estamentos no  querrá  declarar 
que dejen de ser válidos estos contratos de aquel g o b ie rn o ,  cuan­
do se lian sancionado los que hizo coo estraños, y hasta los que 
ha celebrado el gobierno de los diez años. Creemos que los vale* 
n o  consolidados t en d rán  una  g ra n  subida. (Eco).

Se han recibido noticias directas del general M ina que 
alcanzan hasta el a3  en Pamplona. Este bizarro gefe se ha­
llaba restablecido del último ataque que había tenido del nial 
que le aflige. Escribe sumamente satisfecho, y  espera que 
muy pronto dejará de existir la facción de Zumalacarregui, 
el que se ve obligado á tener divididas sos fuerzas para po­
derlas mantener. E l general Córdoba habia llegado á Pam ­
plona.

E n  las montañas de los confines de Aragón y  sitio co­
nocido ganeralmente por el nombre de ¿as Puertos ha batido 
el coronel A zpiroz los restos de la facción que infestaban 
aquellas provincias, derrotándola completamente, y  causán­
dole una perdida de mas de 4-0 muertos y  ao  y  tantos pri­
sioneros, entre ellos el cabecilla Valles.

— Hoy ha rubricado S. M . la Reina Gobernadora el de­
creto sobre empleados en la época del año 20 al *3.

Coulinnacion de los documentos diplomáticos insertos en los 
números anteriores.

Número ,.~Sir XV. A'Court á Mr. Ganning.= Reibida en 
20 de enero de i 8 a3 .

( Madrid  7 de enero de i 8 a3 .)
M ucho antes de que este despacho llegue á manos de 

V .  E. habrá dejado poca duda en su ánimo la determina­
ción final de los gabinetes de A u stria , Prusia y  Rusia , asi 
como la del gabinete de las Tullerías , sobre el probable re­
sultado de las negociaciones (si asi pueden llamarse) empren­
didas con este gobierno.

Por lo tanto solo tengo que dar á V . E . una sucinta no- 
liria de bis acontecimientos de esta capital desde que dicha 
determinación llegó a q u í, hasta el momento de escribir es 1 
te plirgo.

El ministro francés, como era fácil de preveer, se ade­
lantó á sus concolegas , por haber recibido sus cartas dos ó 
tres dias antes que ellos recibiesen las suyas. Se valió de es­
te tiempo para causar una favorable impresión sobre las in ­
tenciones de su gobierno, hácia la cual parece que le llam a­
ban la atención sus instrucciones; y  ya tenia preparado»! go­
bierno español para que conociese perfectamente la posición 
en que la Francia se habia colocado mucho antes que p idie­
ra hacerse intimación alguna por I03 representante* de las 
de mas potencias continentales sobre las intenciones de sus 
respectivas Cortes.

No se podía esperar que el gobierno español descargado 
ya respecto de la Francia, y  seguro de la neutralidad de In­
glaterra, ^dtese mayor atención á las vagas sugestiones de 
tres potencias distantes, intimadas en un lenguaje que esta­
ba muy lejos de ser conciliatorio, A si la nación en lugar de 
haber mostrado algún tem or, ó  de haber cedido en algún 
punto, el tono escogido por el gobierno español ha sido el de 
la mas perfecta seguridad No se han dado, á la verdad, res­
puesta por escrito á las diferentes comunicaciones; pero lia 
sido prometida, y hay motivos para creer que cuando llegue 
estará concebida en el sentido que dicha seguridad dicta na-

Ayuntamiento de Madrid



taralmenle, y la salida de los representantes de Austria, P ru- 
sia y  Rusia debe seguirse necesariamente. El ministro fra n ­
cés permanecerá. Debo hacer al gobierno español la justicia 
de decir que en cuanto yo he podido ver no ha adoptado 
ningún tono im propio, ni dejado ver nada de presunción es- 
traordinaria en la actual ocasión. E l señor de San Miguel, 
a la verdad, en sus conversaciones desde la llegada de los 
despachos referidos, me ha hablado en un tono mucho mas 
moderado, y ha manifestado mayores esperanzas para lo fu­
turo que las que se habia aventurado á insinuar antes: hizo 
aun m as, que fue insinuar las modificaciones que podrian 
efectuarse cuando la nación se viese segura del peligro de una 
intervención estrangera.

E l contenido de las comunicaciones referidas no ha sido 
aun suficientemente dirigido por el público, para prometer­
me hablar con seguridad de la impresión general que ha pro­
ducido. No obstante, no veo una grande efervescencia, ni tam­
poco tengo motivo hasta ahora para temer que se cometa 
algún insulto personal con los representantes de los gobier­
nos aliados. L a  capital permanece muy tranquila. H e hecho 
y  continuaré haciendo lodo cuanto esté en mi mano para cal­
mar la irritación que pueda existir, y para impedir que se 
adopten medidas violentas. Los términos de cordial amistad 
en que nos hallamos el señor de San M iguel y y o , me ha­
cen esperar que no serán enteramente inútiles mis esfuerzos.

Tengo el honor & c .^ :W , A ‘C o a r t .= A l M . II . slr J . 

Canning. (Se continuará.)

IN S T R U C C IO N  P U B L IC A .

Por decreto de i i  de octubre de 1823 se mandó formar 
una juuta presidida por el canónigo don V íctor Saez, des­
pués obispo de Tortosa, en la que examinando cuidado sámen­
te las oirás elementales, se calificasen las que Juesen propias 
para levantar columnas dignas del altar y  del trono. Y  desean­
do formar en España el plantel de doctrinas ultramontanas, 
se decidió la junta á elegir las instituciones de Juan Devoti, 
obispo de Anagni, para la enseñanza del derecho canónico en 
nuestras universidades, corrompidas con la lectura y enseñan­
za de obras perniciosas, como se habia dicho en circular de 
21 de julio del mismo año, sin duda porque se habian pre­
ferido las doctrinas de Verardi, V an-Espen y Cabalario a las 
del obispo DevotL

E ste  prelado, á quien ciertamente debió muy poca consi­
deración la mansedumbre de Cristo en el rigor de la intole­
rancia que enseña: las indestructibles verdades de la religión 
en el temor de la lectura y raciocinio que proscribe; el orden 
y  claridad de los juicios en su elogio de los inquisitoriales¡ la 
juventud del siglo X I X  en el entretenimiento de agüeros, 
pactos con el diablo, & c ., y  la divina institución de los obis­
pos en los párrafos que hablan de impedimentos matrimonia­
les, exenciones, y  demas reservas ; este ilustrísimo italiano, 
que no ingnoraria el camino de la eminencia, dice en su de­
dicatoria: que hecho obispo por singular beneficio de Pió VI, 
debió ya haber publicado alguna señal de gratitud en que lo­
dos vieran sa reconocimiento y  afección al papa de quien es 
toda su obra: Tuumest totum hoc opus, pontifex sapientissime; 
y no necesitaba mas para ser adoptada en nuestro suelo como 
propia para levantar columnas dignas del altar y  del trono.

Ligado por Ínteres y  gratitud á los principios de la curia 
romana introduce en la iglesia una sociedad desigual, com­
puesta de unos que mandan y  otros que obedecen: Allí im~ 
perant, alii parent: y  separando en una parte, relacionando 
y  envolviendo en otras lo divino con lo hum ano, como el sa­
cramento del matrimonio con la dote y sucesión heredita­
ria; la parte sagrada del juramento con la profana de los con­
tratos, las incidencias de los negocios civiles con los eclesiás­
ticos, el pecado con el delito, &c., se introduce insensib'e- 
inente en el reino tem poral, arrastrando (  Decretalium jure) 
todas las causas de viudas, pupilos y  personas miserables y 
las de todos los legos que quieran someterse, porque al fin 
son súbditos de la iglesia todos los bautizados: Omnes t/ui 
baptismum susceperunt propie ecclcsux subdti sunt Y  aunque 
Jesuciisto encargó á sus apóstoles que no dominasen como los 
reyes de la tierra, Vos autem non sic, presenta la barca de 
San Pedro con todos los aparejos de ana monarquía munda­
na; y hallando puntos de contacto en todas direcciones, co­
loca en Roma el poder quod apud unuin cst, cuyus judicium 
solí D e o  subjicitur, y  señala esa corle por patria comuu de 
todos los clérigos.

Conviene en que la autoridad de los obispos no es preca­
r ia , sino propia, constitutiva, iuberente á su primitiva ins­
titución; pero en seguida asienta que dependiendo su ejerci­
d o  de la volantad del pontífice, no disminuye so soberanía; 
y la razón que d á , de no poder hacerse la demarcación dio­
cesana sino por la autoridad pontificia, pudiera pasar en los 
estados romanos, mas no en otros, mientras no se acredite 
que Jesucristo dejó este encargo á San Pedro: que la misión 
de los apóstoles no se estendió á lodo el mundo : que Pedro, 
Juan y  Jacobo no residieron y  trabajaron junios en Jerusa- 
lrn , que el rey W am ba no erigió por si y ante sí un obispa­
do en los arrabales de Toledo; y en fin , que la potestad tem­
poral desde el tiempo de Constantino no señaló los territorios, 
creando, aumentando y disminuyendo los obispados, romo 
te hizo en España basta que los inonges de Cluni vinieron 
á introducir y apoyar las usurpaciones de la cuña romana, 
y  el embarazo, trastorno, disensioms y  escándalos que 1 an­
sa n los segregados de la demarcación civil v. g. la jurisdicción 

d e l priorato de San Marcos de León aislada en Villaim eva
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del A  riscal; la del abad de O livares en algunas calles de 
Castilleja; y la de San Joan de A cre dentro de Sevilla.

Adherido Devoti á estas máximas desconocidas en nues­
tra antigua iglesia y que no tienen mas apoyo que las decre­
tales apócrifas atribuidas á Clemente y  Ánaclcto I (Di*t. 
80, can. 2 , can. et 3 3 , can. 1.) instituye á su soberano he­
redero abintestato de toda la potestad de régimen y jurisdic­
ción que hizo morir con los apóstoles , y  de conformidad, se­
gún dice , con la mas antigua disciplina de la iglesia, reco­
noce en el papa el derecho esclusivo de nombrar obispos y 
señalarles territorio.

E n  los primeros siglos de la iglesia se nombraban por el 
clero y  el pueblo, siguiendo la costumbrede los prim erosdis- 
cípulos de los apóstoles: y  eran confirmados por los metro­
politanos. (  1 )

Tal era la disciplina del ano 3 a5  en que se celebró el 
concilio N icen o; y hubiera sido muy fácil al ilustrísimo D e­
voti hallar las causas de su alteración en las decretales de 
Isidoro Mercator, que desde el pontificado de Nicolao I em­
pezaron á ocupar el lugar de las constituciones legítimas, ha­
ciendo menos frecuente la celebración de sínodos provinciales, 
y  socabando la autoridad metropolitana con la exención de 
algunos sufragáneos incautos, con el abuso de apelaciones y 
reservas de causas beneficíales , y  con haberse valido de la 
decretal atribuida cu esa colección espúrea á Pelagio 1 para 
obligará los arzobispos á impetrar, ó por mejor decir, á com­
prar en Roma á peso de oro el oso del pálio desconocido en 
ios primeros siglos de la iglesia. (Tiioiuasino discipl. cccl. p. 
1. 1. 2. c. 57 v, v, 8 ct 3  )

E n  España sabemos que la jurisdicción real se csleridia 
á los clérigos como á los demas miembros del estado, y  que 
los reyes godos erigian y  restauraban las sillas episcopales, 
nombraban y  deponían los obispos, convocaban concilios, 
& c . , &c.

Por condescendencia de Ervigio , y  en pago del distrona- 
miento del virtuoso W am b a , se acordó en cí concilio 12 de 
Toledo que ninguno fuese obispo sin que el rey lo presentase y  
lo aprobara el concilio provincial. L a  dificultad de reunirse 
los obispos con la frecuencia que ocurrían las vacantes y  la 
necesidad de su provisión, llevaron la japrobación conciliar 
al metropolitano de Toledo ; y  la historia compn.stelana lió.
2.0 cap. i . °  dice que ningún obispo ocurrió á Boma ni re­
cibió mas ley que de la iglesia primada de Toledo, basta que 
la mala política de Alonso V I  dió lugar á los abusos de la 
curia. Después quedó la elección en «I clero , daodo previa­
mente aviso al rey de la muerte del prelado y  de la elección 
para que aprobase ó desechas» al electo, si aquel que esliysen 
fuese á grant su danyo del ó de la tierra.

Para nada se rontabajeou el papa eu las elecciones y con­
firmaciones de estos prelados hechas segan costumbre de la 
Iglesia y de las prerrogativas de los reyes de E.paüa. Y  si en 
oiras naciones intervinieron en ellas los emperadores y reyes, 
fué sin duda en vir ud de sus instituciones, ó por restable­
cer y conservar la tranquilidad de sos estados, alterada con 
frecuencia por las disensiones del clero. San Juan Crisósto- 
ino las manifiestakbien claramente Jen el lib. 3  0 cap. i¡J del 
sacerdocio: « V é ,  d ice , y atiende á las fiestas p u b lic a se n  
que se acostumbran hacer elecciones de los prelados de las 
Iglesias; todos los que tienen parte en la colación de esta dig­
nidad se dividen cu bandos , sin que nadie pmda ver acor­
de aquel congreso de presbíteros, que atienden mas al Ínteres 
del partido que á las virtudes del candidato. ¿Hay algo inas 
inicuo, prosigue el San to, que ver unos hombres perversos 
y  llenos de vicios, honrados por aquellas mismas cosas que 
debieran traerles el castigo? ¿Q ué asciendan á la dignidad 
sacerdotal por lo que les hace mas indignos de atravesar los 
umbrales de la Iglesia? ¿ Y  bureamos la causa de la indig­
nación divina, cuando confiamos los negocios mas sanios á 
hombres inicuos que todo lo trastornan ?»

Estos trastornos de los siglos I V  y  V , que oyeron la voz 
penetrante del Grisóstoino, produjeron, como era preciso, la 
intervención imperial en las elecciones eclesiásticas, espe­
cialmente en las patriarcales de Constanlinopla , Alejandría 
y  Antioquía , introduciendo la regalía de aprobar los nom­
bramientos, de modo que sin la aprobación del emperador* 
no se procedía á la consagración del obispo electo. L a  Igle­
sia admitió esta practica y S. Gregorio Maguo (  lib. G epís­
tola 6. ) elogia al emperador Mauricio por su tiuu y  pruden­
cia en la elección del patriarca Ciriaco. E l papa Nicoias l 
que habia hecho valer su autoridad en la restitución de I g ­
nacio, cu la sentencia de Phocio y  en la corrección del ar­
zobispo de Ravena, testifica (epíst. 6 ad Michael IH  impe­
rtí ) la costumbre de elegir el patriarca con el consenti­
miento imperial, Y  el misino S . Gregorio deseando [evadirse 
del pontificado ocurrió á Mauricio rogándole que desechase 
la elección. (Joan. Diacon. vil. Gregor. M . I. i . °  cap. 3 3 .)

Iuvadido y  arrollado el occidente por los bárbaros, los 
fundadores de las nuevas monarquías siguieron el ejemplo 
de los emperadores. Los reyes godos de Italia eligieron tam­
bién aleuims pontífices. Teodorico nombró por sí al papa 
Félix 111 , y Teodato á Silverio que gobernó felizmente la 
iglesia. Recuperada la Italia quedó la elección de los papas 
sujeta á la confirmación de los emperadores del Oriente, y

( 1 ) " Rotéala» sane vel conGi nialio per I incluí ;ier singulas
provine ias ad melropolitanum episcopum, dice el canon 5.° del 
primer tomillo general ;Jy Graciano ( Del. 64, can S.) Si quia 
praeter venteiitiani metropolitaiii, fucrit factus episcopua, hunc 
magua si nodos dilinierit epucupuiu 1 ssc non upuileic; cuando la 
autoridad de Inocencio I para prevenir ni ct canon 5 .° lujo la 
mienta distinción que. calta couscicntiain meliopolitaui, uullua 
audvat otdinare epiacopum.»

trasladado el imperio á lo3 reyes de Francia por las conquistas 
deUarlo-M agno, sus sucesores confirmaban los papas y obispos. 
Pasado después á los alemanes, éstos no soló confirmaron 
ejerciendo la regalía reconocida en el sínodo romano de 838 
bajo Juan III, sino que se alzaron ron la elección misma, no 
dejando á Roma mas que la miserable licencia de postular 
alguna persona determinada. Asi fueron elegidos ó confirma 
dos los 3 1 pontífices desde el intruso León VI I I  sucesor de 
Juan X I I , que fue pontífice á los 17 años de edad por ser 
hijo del tirano Albcrico , hasta Gregorio V i l  inclusive. 
Y  de resultas de ios desafueros y disensiones de este santo 
con Henrique I V  de Alem ania, se hizo el tratado en que 
obtuvieron las iglesias la facultad de elegir y consagrar sos 
prelados. Por tanto, no se entiende como el obispo Devoti 
pueda fu miar en la vetustissima ecclesiiz disciplina el dere­
cho esclusivo de los papas en la elección, confirmación de 
obispos y asignación tic diócesis, cuando los mismos papas 
fueron elegidos por los emperadores.

Elevado el imperio pontificio sobre escombros de las an­
tigüedades eclesiásticas que descubren el principio humano 
del derecho divino de las apelaciones, encuentra el iluslrísi- 
1110 Devoti la potestad y jurisdicción iluda por el ni'sino Je­
sucristo en la proposición del obispo de Córdoba: Si vestí ce, 
dilectior.i videtur , Petri memoriam honoremus ; y en el acuer­
do respetuoso de los padres del concilio de Sanlira que por 
honrar la memoria tlel aposto! y complacer al presidente 
O vio , obsequiaron al papa con la facultad limitada y ceñida 
á nombrar jueces de apelación en las provincias de los obis­
pos agraviados. Y  convirtiendo con la misma facilidad en 
derecho divino las decretales que atribuyó Isidoro á los nueve 
papas contados por Fleury en el discurso 4 -° 1 número 5  ba­
jo las cuales se llevaron las apelaciones á R om a; ya puede 
conocerse el logar que destinará el autor de estas institucio­
nes á la opinión que llama cismática de los concilios ecumé­
nicos, y  á la independencia y potestad de los reyes. Por eva­
dirse de ella hace á Dias propietario de censos, casas, moli­
n os, dehesas, cortijos, y  demás bienes temporales que por 
títulos puramente humanos poseen las iglesias. Con el respe­
to que cree inspirar la propiedad d ivina, los segrega del co­
mercio humano; y  atribuyendo esta inmunidad á su natura­
leza, deduce sin dificultad que los bienes particulares de los 
clérigos gozan los mismos privilegios que los de las iglesias, 
enseñando que si Jesucristo dió el tributo al C esar, fue por­
que no quiso escandalizar con la denegación; mas no porque 
le obligase alguna ley humana, y  que al fio si en efecto lo 
pagó, no lo hizo del bolsillo destinado á guardar el dinero 
de los apóstoles.

Bastan estas muestras para conocer los materiales esco­
gidos por la jauta para levantar las columnas del trono espa­
ñ o l ; y sobran para conocer las poderosas razones que tuvo 
la dirección general de estudios para proponer, y S . M. 
la Reina Gobernadora para determinar en Real orden de 3o 
de setiembre últim o, que en las universidades y demás esta­
blecimientos literarios se estudie ya en el curso de este año 
el derecho canónico por el compendio de Cabalario en lugar 
de las instituciones del Devoti.

C O R T E S  G E N E R A  L  E S .

E S T A M E N T O  D E  S E Ñ O R E S  P R O C U R A D O R E S .

SESION DEL DIA 3 o  DE DICIEMBRE.

S Vice-presidencia del señor Medrana.

Se abrió á las doce menos cuarto.
E l Señor secretario Trucha antes de leer el aeta de la se­

sión anterior, llamó la atención del Estamento acerca de que 
habiendo sido muy complicadas ias discusiones en dicha se­
sión , no seria estraño que eu la redacción de ella , se hu­
biesen podido cometer algunas inexactitudes, por lo que ro­
gaba á tollos los señores Procuradores se sirviesen prestar 
atención á fin de rectificar eu ella lo que fuese necesario.—  
E u  seguida leyó dicha arta que fue aprobada con algunas li­
geras modificaciones propuestas por varios señores de la co­
misión.

Se mandó insertar el voto del señor marques V illa- 
gartia contrario á la resolución del Estamento sobre esta­
dos mayores de provincias y  plazas.

E l señor secretario Reída leyó dos proposiciones del se­
ñor marques de Torrem  jía reducidas la i .a  a que babiéndo- 
dosc acordado que el tribunal supremo de Guerra y Marina 
conste de 8 ministros y  un decano se antorice á los señores 
secretarios del Despacho de Guerra y M arina, para que nom­
bren tres supleii'.es militares, y tres logados con un corto 
sobresueldo sobre el que disfrutea por otro concepto; y la 
2.a a que se abonen para sueldos y gastos del cuerpo de 
G uardias de la Real Persona 4-3o3 ,5oo  rs- 1,1 vez de los 
ü.725,905 que propone el gobierno, eu el concepto de que 
cada escuadrón tenga 125  plazas efectivas.

E l señor marques de Torreinejía manifestó en un es- 
tenso discurso los fundamentos que había tenido para hacer 
estas dos proposiciones ; y habiéndolas tomado en considera­
ción el Estam ento, se mandaron pasar á la comisión de 
Guerra.

E l mismo señor secretario leyó otra proposición del se­
ñor conde de las Navas para que á los tenientes y  subtenien­
tes se les haga algún aumento eu sus sueldos.

Dicho señor conde subió en seguida a la tribun a, y dijo 
que no podía menos de llamar la atención del Estamento 
coma ya lo habia hecho en alguna otra ocasión, ai crea d* j*
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"necesidad de establecer nn diario de corles, pues aunque no 
presumía de orador quería sí aparecer consecuente en sus 

principios, y  desraba que estos no se omitiesen ni desfigura­
sen , pues el Estamento, ó mejor los señores Procuradores, 
n o  podían ilustrar á la nación si los periódicos no les ayu 
daban; y  estos en la sesión de ayer habian hecho á S. S. to­
mar la palabra en contra , siendo asi que habia h ablado en 
pro, y en la de antes de ayer se dejaron en el tintero un bri­
llante discurso del señor ministro de Hacienda , y  la contes­
tación de S. S . Por lo cual, aunque sabia muy bien que el 
señor presidente y la mesa, no podían tener ninguna influen­
cia en esto, creia oportuno manifestarlo , á fin de ver si po­
dría corregirse este abuso.

E l señor vice-presidente manifestó que e! señor conde de 
las Navas habia dicho lo que S. S. pudiera decir acerca de 
la mesa , inas que sin em bargo, la manifestación del señor 
cunde podría servir para que en lo sucesivo los taquígrafos 
procurasen ser mas exactos.

E l señor conde de las Navas apoyó en seguida su propo­
sición , fundándose en que los tenientes y  subtenientes goza­
ban de unos sueldos tan cortos que no tenían ni aun para 
lo absolutamente necesario, y concluso recomendándola á 
la filantropía y generosidad del Estamento.

Se pasó luego á la orden del (lia y el señor secretario 
Trucha le)ó el artículo segundo del capítulo seslo del presu­
puesto de guerra en que el gobierno pide pira gastos de las 
Secretarías de las capitanías generales, impresiones y correo de 
la( mismas, y de las comandancias de cuartel en esta corte 
9 '3,302 rs. L a  comisión propone que se suprim an, sino lo 
están, las juntas ¡le clasificación comprendidas en este artí­
culo deque resultará un ahorro de 6 t>'¿ reales.

El Sr. Calderón Callantes preguntó qué datos habia teni­
do la comisión para calcular los gastos de las secretarías de 
las capitanías generales; pues sin este conocimiento no creia 
poder votar acei tadamenle.

El Sr. Rodríguez V era dijo que la comisión habia mani­
festado en su dictamen que no tenia datos relativamente á 
dichas secretarías, por lo cual no le habia parecido conve­
niente hacer mas rebaja en esle artículo que la de 6o3  reales 
que resulta de la supresión (le las juntas de clasificación'

Se declaró el artículo suficientemente discutido, y  des­
pués de un debate muy breve acerca del modo de volarle, se 
preguntó al Estamento si aprobaba el pedido del gobierno 
con la rebaja propuesta por la comisión y se decidió que sí.

Se le)ó el artículo 3 .°  del mismo capítulo en que el go­
bierno pide para sueldos de 3  vigías y 8 3 y torreros 690,816 
reales. L a  comisión opina que estas plazas de torreros deben 
irse supi ¡oliendo según vayan vacando por no ser ya necesa- 
lios en el (lia.

El Sr. iiubert manifestó que la comisión no creia que 
por de pronta pudiera hacerse ninguna economía en esle ra­
m o, y solo proponía que se fueran economizando estos suel­
dos en lo sucesivo.

E l Sr. presidí nte del consejo de ministros apoyó el dic­
tamen de la comisión, manifestando que aquí no podría con­
seguirse ningún aburro, pues como las torres no pueden 
abandonarse, es claro que lia de haber quien las guarde, y 
que se ha de pagar á quien las custodien, sea con el nombre 
de (oírn os ó con olea cualquiera denominación.

E l Sr. López del lin io  opinó que supuesto que en sen­
tir de la coHiisinu son ya mótiles estas torres para la defen­
sa militar y solo pueden servir para impedir el contrabando, 
seria lo mas oportuno suprimir desde luego dichos torreros, 
y  que los guardacostas ó otros empleados de Real Hacienda 
se encargasen del cuidado de dichas torres.

E l Sr. Rodríguez Vera dijo que la comiñon no se habia 
determinado á suprimirlos, porque la mayor parte de los 
torreros gozan de un pequeño haber, y ese podrá ser como 
de otros servil ios, siendo iudi-peusubic ademas que dichos in ­
dividuos ú otros tuviesen cuidado de las torres, como lubia 
manifestado el señor ministro de E 'tado.

E l Se. Alvarez G arría fue de parecer que el Estamento 
pndria determinar la supresión de estos torreros, mandando 
que este artículo pasase a la comisión de Hacienda para to­
marle en cuenta cuando se tratase de! resguardo, al cual de- 
bcrian quedar agregados los torreros y sujetos a las autori­
dades de Hacienda.

E l señor presidente del coesejo de M inistros dijo que el 
gobierno no tenia inconveniente en que este artículo se pasa­
se al presupuesto de Hacienda, en atención á haber variado 
ti objeto que las torres pudieron tener en su institución ; pe­
ro que debia tenerse presente que aun cuaudo se quisiesen 
suprimir los torreros, resultaría muy corta economía pites 
la mayor parle son militares que llevan muchos años de 
Servicio, y  sería necesario dejóles alguna paite de sus 
Sueldos.

El Se. Caballero dijo que la cuestión estabi reducida á 
dos puntos: i . ° s i  los torreros son necesarios; y  a.° sino 
siéndolo deben suprimirse desde luego ó paulatinamente. Que 
en cuanto á lo piim ero es indudable que 110 son necesarios 
ya porque ha variado su objeto primordial , y ya |iorque el 
servicio á que boy se dedican lo pueden desempatar otros 
que están en las mismas torres según dice la coini-ioii.-r— 
En cuamo á lo segundo dijo que nu puede haber incon­
veniente en que se supriman desde luego puesto que 110 son 
necesarios, porque nunca quedarán desamparadas las torres, 
debiendo hacer en ellas su servicio los g,.ardas-costas y co­
chineros.— E n  cuanto á la economía manifestó que no se­
da tan pequeña, como habia dicho el señor ministro de E s- 
,aÚo , pues siendo la lolalidad de 690S) r s ., aun suponiendo 
'loe se les hubiese de dejar por un termino medio la mitad 

su sueldo, siempre resultaiia un ahorro de 3¿ 5 ií rs. que 
na es tan insignificante.
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E l  señor A lvarez G arc ía  para deshacer u na  equivocación 

d ijo ,  que como este servicio no está prevenido en el regla­
m ento  de carabineros ó guardas-costas , si se hubiesen de en ­
cargar  (leél seria preciso au m en ta r  su n i im ero ó  ag reg a rá  ellos 
ios torreros suprimidos.

E l  señor Palarea esp o so ,  que una vez q ue  no hab ia  de 
re su lta r  economía de tras lada r  este articulo á otro  minis terio  
y visto que el E s tam en to  no teniendo datos suficientes se es­
puma á e r r a r ,  si decidia que se supr im iera  un cuerpo com­
puesto de individuos que tienen un sueldo m uy  corto , era de 
opinión que en esta materia  no debia hacerse novedad por 
ahora hasta que al año siguiente con m ayor su m a  de luces se 
resolviese lo mas oportuno.

Se declaró el a rt ículo  suficientemente discutido, y  pues­
to á  votación no fue aprobado.

E l  señor presidente del consejo de m inis tros  propuso en ­
tonces, que como resultado de la discusión podría pasarse es­
te a r t íca lo  i  la comisión de H ic ienda  para que le tuviera 
presente en e! presupuesto de aquel r a m o ,  y  asi lo de te rm i­
n ó  ei Estam en to .

El Sr.  secretario T rueba  leyó el capitulo y ."  relativo á los 
regimientos prov incia les ,  y entró  en discusión el a r t .  i . °  de di­
cho capitulo que trata  de los sueldos de los cuadros provinciales. 
La comisión era de parecer de que no  podiau hacerse economías 
en esta parte.

El Sr. M ontenegro  fue de parecer de que con efecto no  po-  
d ian hacerse ya mas economías sobre el p a r t i c u la r ,  y dijo  que lo 
que si le parecía, que la comisión debiera haberse ocupado en p r o ­
poner que se hubiesen abonad» los haberes á los ca'oos segundos 
de m ilicias ,  bailándose estas en p ro v in c ia ,  á lin de que estos jó­
venes adquir iesen la instrucción necesaria; que de esle aumento 
de plazas resultaba ademas la vcutaja de con tar  en las capitales 
de  provincia con una fuerza mili lar  disponible para a tender á la 
seguridad pública ,  ó á otras necesidades que pudiesen ocurrir .

El Sr. Kodrigucz Paterna respondió que la comisión se juz­
gaba autorizada para  hacer todas las re form as que fuesen com pa­
tibles con el buen servicio público , pero  no para  proponer  a u ­
m entos,  y menos eu la  m ateria  que era peculiar del inspector 
de l  ramo.

Sin mas discu-ion fue aprobado d irho  a r t .  1.®
El art.  a .11 que trata  de los sueldos de la t r o p a ,  y el art. 3 .® 

que trata de los sueldos de los oficiales que pasaron del ejército etc. 
fueron ambos aprobados siu discusión, según se ba ilan  cu el p re ­
supuesto del gobierno.

Leyó el S r .  secretario T rueba  el capitu lo  8.® «de  las acade­
mias mil i tares»  y en seguida el art.  i.® relativo al colegio mili­
t a r  de Segovia , acerca del cual proponía  la comisión la  econo­
mía de 6 6 ,8 0 0  rs.

E l  Sr. marques de Falces comenzó d iciendo, que animado co­
mo todos los señores Procuradores del deseo de hacer las posi­
bles econom ías ,  había dado su apoyo á  las que le habían pare­
cido convenientes;  pero que 110 podía hacer lo mismo con la que 
era .ibjclo de la presente discusión : que la comisión no podría 
menos de convenir  con S. S. que en  el estado de conocimi. utos á 
que se lia llegado en el arle  de la g u e r ra ,  la victoria corona de 
ordinario  los resultados del saber: y siendo las academias m il i ta ­
res planteles de oficiales, de donde pueden salir hasta paca g ra­
duaciones superio res ,  no  juzgaba n u n ca  que fuese mal gastado lo 
que en  semejante objeto se emplease: que algunos creen que estos 
conocimientos solo son aplicables á los llamados cuerpos faculta­
tivos del ejercito : pero que él los creia igualmente  convenientes 
á los oficiales de linea , pues muchas veces se-ven en situación de 
tener  que hacer uso de ellos , y que por lauto  juzgaba que debia 
aprobarse cu  esta parte  la sum a propuesta por el gobierno.

El S r .  C a rr i l lo  de Albornoz dijo  haber tenido su m a  compla­
cencia en haber escuchado el discurso del Sr. ¡oarques de Falce* 
que tampoco puede dudarse de su afecto á  las academias m il i ta ­
r e s , pues ha sido profesor de ellas a lgunos a ñ o s ;  pero que á p e ­
sar de todo era necesario no  confundir  el lujo con  la utilidad: 
que en general son demasiado estensos tos conocimientos que se 
dan  en  esas academias,  y lauto  que eu fuerza ¡le ellos se habia 
notado alterarse la salud de muchos jóvenes. Convino sin em ­
bargo en la util idad de semejante institución y de haber p ro­
ducido hombres eminentes , c itando como u n o  le ellos á I). M a ­
riano Z o r r iq u l n ,  su  compañero  eu la famosa academia de Alca­
lá de U s u a le s .  Insistió en la economía propuesta por  la comisión.

I'.l Sr. marques de Villacampo fue también de opinión como 
e! señor marques de Falces , de que 110 debían hacerse economías 
en este p u n t a ;  que era muy útil la  instrucción dada en gatas 
academ ias, si bien desean  S. S. que se dividiese dicha instruc­
ción en dos parles, dedicada la una al conocim iento  de las c ie n ­
cias elementales , y la otra al de las Sublimes: que d» todas m o ­
dos no es caudal perdido «I que se g .s ta  en la instrucc ión de la 
j i i v e u tu l ,  y que lejos de ap robar  ¿I economías en  esta m ate r ia ,  
desearla que se agregasen fondos si fuese posible,  porque la con­
servación (le tales establecimientos es un  servicio á la h u m a n i ­
dad y á la patr ia.

El señor marques de Espinarán  dijo quq de'enlendiéu»lose de 
lo que -leba enseñarse á los jóvenes en las acadeqi-as m il i ta res  
y concretándose simplemente á las economías que pudieran  h a ­
cerse , que es el objeto principal  de la cuestión, esperaba que la 
comisión hubiese manifestado las ba>es en que fundaba las que 
se proponía h a ce r ,  pues no le parecía justo rebajar  a c.'le esta­
b lecimiento,  único de su clase en España, una cantidad alzada 
sin fijarse en  Ja tos :  que por  tanto  creia que debía aprobarse  la 
sum a propuesta por  el gobierno al m-nos que no se m a n i fe . l a ­
sen los ramos eu que pueden efectuarse las rebajas propuestas 
p ir la comisión.

Se juzgó el articulo  suficientemente discutido y puesto á vo­
tos -cgtiu el presupuesto del g o b ie rn o ,  fue desaprobado.

Estándose votando lo que eu su lugar propmiia la comisión, 
entró  el señor ministro de la G uerra  , y dijo  que el gobier­
no tenia pensado d a r  m ayor latitud al colegio de Segovia , y darle  
también otra o rgau itac iou ,  modificando ademas el p lau de estu­
dios , por  cuanto á que el colegio se formó con  intención de fa­
c il i ta r  oficiales de todas a n u a s  , y ahora  hay enseñanzas p a r t i ­
culares para  arti l le ría  é ingenieros.

El señor presidente de lcouse jo  de ministros propuso eu  con­
secuencia de estas rellexioues que pasase el a rt icu lo  á la comisión.

Hubo  dudas sobre si el dictamen de esta estaba ó no estaba 
ya votado , y habiendo** decidido que uo se había llegado * ve_

riGrar la volición por  hab er  pedido la palabra el señor m in is ­
tro  de la G u e r r a ,  se puso á votación si el referido articulo  , 
por  lo perteneciente al dictamen de la comisión , volverla á esta 
y se resolvió que volviese.

F.l a r t icu lo  a.« relativo al colegio real de Artillería  , sobre 
el cual la comisión no daba d ic ta m e n ,  fue también mandado á 
la m ism a ,  á propuesta del señnr Vázquez M oiroso.

1.1 articulo 3 ." perteneciente á las escuelas de ingenieros y 
de zapadores fue aprobado siu d iscusión ,  y según la propuesta 
del gob ierno ,  hallándose conforme la comisión.

Del mismo m odo ,  y s in  discusión, igualmente f„e aprobada 
el a r tícu lo  4.° perteneciente al museo de arti l le ría  c ingenieros.

Se pa*ó á la discusión del cap i tu lo  y.® en que se trata de( 
cuerpo administrat ivo  del ejé relio. La comisión se hallaba He 
acuerdo con lo propuesto por e l gobierno en cuan to  ai a r t icu ­
lo 1 .a; pero en cuan to  ai 3.® relativo á gastos extraordinarios 
de escritorio etc.,  proponía una  economía de 93 ,370 rs.

T o m ó  el señor  Blanco la palabra,  pero óyósole so lamente  
que apoyaba el a h o r ro  propuesto por la rom i. iou .

El Sr.  Fe rrcr .  — N o es la pequeña economía que la comisión 
propone la que me ha obligado á tomar la palabra: el im portan­
te ramo de la guerra  es uno  de los comumidores mayores de los 
presupuestos,  y nada mas na tura l  siendo de naturaleza dispendio» 
“ / . m a s  se trata  de la parte  administrativa de él , y apartando 
mi imaginación ahora de la economía penonal , solo trato da 
l lam ar  la atención del Estamento acerca de (¡cha administración, 
es d e c i r ,  sobre la contabilidad . Señor  , la m ayor parle de-los 
abusos en todos tos r a m o s , vienen de falte de contabilidad. 
Lejos de qu i ta r  yo nada , quisiera que se a u m en ase ,  auque fuese 
u n  milon de rs. siendo necesario, cou tal que se (vitaseis los abu­
sos de la contabilidad. Conozco lo complicada q u ees la  del e jér-  
c i to ,  basta para  saberlo , conocer lo que es un  ejecuto en c a m ­
paña , y los desórdenes inevitables que produce senrjante situa­
ción ; pero en el estado re g u la r  es necesario poner u n  freno á 
estos abusos ; el gobierno debe p ro cu ra r  poner la cOnltbilidad en 
tal estado que estos abusos desaparezcan en la parle  quesea posi­
ble , porque en el todo estoy seguro que ui en este ni en n ingún  
r a m o  se puede entre  los hombres conseguirlo. Quisiera m dijese 
el señor ministro de la guerra  si es cierto el alra.-o eu que e h a ­
l la  la contabilidad en el ejército. No es necesario que diga q e de 
esto 110 bago cargo, ni  puedo hacérselo a l ministerio actual , pus e[ 
abuso á que me refiero es anterior  á la época en que ha tora,],, 
las riendas del gobierno : mas rep ito  que desearía so me dijese 1 
estado en que se halla hoy dia la contabilidad del ejército.

E l señor ministro de la Guerra .  — Yo contestaré lo que sepa 
con la m ayor buena voluntad para  d a r  la satisfacción que justa­
m ente  , y  con el celo que le es propio , pide el señor Procurador 
que acaba de hablar .  Estoy tan  convencido como éi m ism o, de 
que un ejercito con mala administración tti aun  es bueno para  
batirse La administración influye hasta eu las victorias y eu las der­
rotas ,  porque cuando aquella es mala y hay desorden, se desea que 
este continúe para lu c ra r  cou él. Los ejércitos franceses pueden cor­
roborar esta verdad: aquellosse batían mejor cuya administración 
era mas perfecta: dudo que haya habido un ejercito que tuviese una 
administración mas llevada á la perfección qucel  de Súchel;  pues 
bien, recuérdese el im pulso  que esto le daba. Eu cuanto á la pre­
gunta  del Sr. F e r r e r ,  apenas viue traté  de a r reg la r  esta parte  que, 
como dicho señor P ro c u rad o r  conocerá , no puede el ministro de 
la G u e rra  hacer o tra  cosa que exigir la responsabilidad a los que 
se ha llau  encargados de ella. Siento que se haya ausentado el se­
ñ o r  intendente  g e n e ra l ,  que es á  quien mejor turaba responder; 
mas rae hallo informado de que se trabaja  en un  arreglo relati­
vo á la administración del ram o  de la g u e r ra ,  del cual resultarán 
tal vez ma's economías que las mismas que propone la comisión. 
Po r  lo demas es c la ro  que esto se necesita ; yo desde que he lle­
gado de.-eo saber en qué se invierten los fondos , y declaro f ran ­
camente  que no estoy m uy  satisfecho. Mas esta discusión me pa­
rece que seria mejor dejarla  para  cuando se tratase del a rrr rg lp  
que dejo indicado , á fin de poderlo hacer con todo conocimiento.

E n tr a ro n  en esle m omento  los señores ministros d é  Hacien­
da y Gracia y Justicia .

El señor F e r r e r  p id ió  que e.11 atención á la importancia de 
la m ateria ,  se le permitiese hab lar  en  ella nuevamente: fuéle 
pe rm it ido ,  y con tinuó  d ic iendo :  La guerra  que desgraciadamen­
te subsiste en  N a v a r ra  y en las p rovincias  Vascongadas, lia mo¡- 
t ivado la permanencia de un  ejército en aquel pa is ,  eu  el que 
una  parte  de sus indiv iduos consagrada a ¡a religión, ha estra-  
viado la opin ión del pueb lo ,  pero uo  lau to  que todavía no h a ­
ya en  aquellas provincias uiucho.s buenos españoles que desean 
te rm ine  esa g u e rra  civil. Esta pudo haber  term inado (y aqui la 
aplicación del caso) si hubiese habido mas ó rd e n ,  sino se h u ­
biesen saqueado los pueblos p o r  tal m anera  exigiendo racio­
nes y bagages sin cu en to ,  y causando inmensas vejaciones. Eslo 
que tiene relación ín tim a con lo que antes be d icho ,  exije de 
m i,  como p ro c u ra d o r  de una  de aquellas prov incias ,  que l la ­
me la atención del gobierno ac tualm ente  para  que cesen estos 
abusos que constituyen precisara .n te  u n a  de las causas de p ro ­
longase la revolución ; pues a lg u n o s ,  mas atentos á su  propio 
provecho que al del Halado, sacrifican á su  Ínteres el de U 
patria .

E l Sr. Arguelles.— El giro que lia tomado esta discusión 
ine obliga á tomar parte eu ella , y  justifica lo poco que diré 
al Estamento. Siu hacer la ceusura ni ia apología de los re­
glamentos existentes en el d ia, solo diré que he oido a per­
sonas muy peritas hablar del buen sistema de cueuta y razón 
que ha habido en España desde el año de i 83o eu que em­
pezó á mejorar, habieudo ido mejorando hasta el dia sucesi­
vamente. No es, pues, ia falta de reglamentos la que prodn- 
ce los abusos que se han indicado. Es otra la causa. Siu cen­
sura pública, sin la posibilidad d eq u e la nación intervenga 
de un modo d otro en los actos de la administración, es in ­
útil esperar ni cueuta, ni razón, ni órden. Es importantísi­
mo, señores , no equivocar las cosas: es importantísimo 
cuando se difunde por el reino de un modo iuexacto, y aun 
alterado, lo que pasa en este Estamento: es importantísimo, 
digo, no dar margen á que muchas personas sencillas atri­
buyan á causas erradas esos males. Y o  no afligiré á mis co­
legas con indicarles aquellas de donde provienen, mas puesto 
que nos bullamos ya en posesión de un medio en que la na­
ción intervenga en los actos administrativos, es necesario 
que no involucremos esta época con la anterior. E l gobierno 
tiene ya todos los medios necesarios, no solo para la dcstruc-»
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cionjde esos abasos, sino para tomar mentas exactísimas de 
los caudales que se hayan gastado. ,¡Q lien puede evitar al go­
bierno que pida cuenta y razón de lo pasado? Nadie. Bien seque 
el Sr. ministro de la Guerra ha h ech o  una especie de indica­
ción, pidiendo una garantía al Estam ento; y  tiene razón. Sin 
esta garantía del Estamento, ni su celo ni su actividad po­
drían acaso llevar á cabo la empresa. Es necesario, pues, 
que el Estamento indiqae del modo mas enérgico lo dispues­
to que está á desear que se tomen cuentas; pero no se in­
volucren unas cosas con otras.—Se dirige , pues, mi voto á 
apoyar lo que ha indicado el señor ministro de la G uer­
ra , á que el Estamento del modo que halle mas conve­
niente manifieste que está dispuesto á darle esa garantía, es 
decir, que si por esos manejos, que han sido mas frecuentes 
en otras épocas que en la actaal, se viese el gobierno en­
torpecido, el Estamento para eso está aqui, y  estará en ade­
lante, para autorizarle y  auxiliarle. Ni creeo que necesite mas 
autorización que la que tiene, y  ahora puede ejercerla mas 
impunemente. No digo impunemente en la acepción de ar­
bitrariamente ; impunemente digo, porque ahora no hay se­
cretos de camarilla que entorpezcan. En el momento que se­
pa todo empleado púilico , sea cual fuere el ramo de la ad­
ministración á que pirtenezca, que es responsable; en el ino­
mento que sepa que han de exigírsele cuentas, que hay un 
gobierno que asi Jo hace y  un Estamento que asi lo quiere, 
desaparecerán los abusos. No hay otro medio de administrar 
el Estado. Habiendo tomado la palabra con esta ocasión, la 
aprovecho tairhien para decir que voto por el dictamen de 
la comisión.

E l  Sr. Ministro de Hacienda.— E l señor Argiielles ha di­
cho que el gobierno estaba autorizado, pero que ademas el 
EstainenU le daria la garantía y apoyo necesario para tomar 
cuentas • los que no las hayan dado ya. E l gobierno, creyén­
dose coi efecto autorizado, y principalmente desde que yo 
estoy &  el ministerio, ha adoptado cuantas medidas ha juz­
gado iportnnas sobre esta materia: se lia pensado en lo que 
era lecesario hacerse, ya respecto de lo pasado, ya de lo ve­
n e r o , mas no se ha adelantado tanto como se quisiera, lo 
„,o por ser materia delicada, lo otro por el tiempo que lle- 
«ni otros varios negocios á que hay que atender. E l ramo de 

guerra es de los mas atrasados, porque desde el año de 1829 
110 se han tomado cuentas. Sin embargo, conviene decir, que 
en estos últimos años se lia perfeccionado mucho el ramo mi­
litar, y  que nunca los reglamentos han sido tan perfectos; lo 
que se necesita es que se lleven á ejecución, ya que estau 
planteados. L a  misma contabilidad general necesita cierta re­
forma : el gobierno se ocupa en e lla , y  ademas en tomar cuen­
tas atrasadas. Con este motivo debo hacer la justicia al tri­
bunal mayor de cuentas de declarar que muestra el mayor 
celo é  interes.

A l señor marques de Montesa oyósele solamente que pro­
ponía se pagasen los suministros á los pueblos de las provin­
cias del Norte.

E l  señor ministro de la Guerra manifestó que una de 
las primeras disposiciones que tomó al encargarse de su 
ministerio fue que los comisarios ordenadores formasen 
cargo de todo lo que se ha tomado á los pueblos por el ejér- 

~  cito en campaña, haciendo los abonos que son debidos , y  los 
descuentos convenientes.

Se juzgó bastantemente discutida la materia.
Se puso á votación el articulo i . °  y  fue aprobado según 

lo proponía el gobierno.
Respecto del artículo 2.0 se desaprobó la propuesta del 

gobierno, y en su lugar se aprobó la de la comisión.
Leído el artículo 3 .°  relativo á los sueldos de los comi­

sarios ordenadores, & c ., sobre cuyo artículo proponía la co­
misión la economía de 63  rs., fue aprobado, sin discusión 
alguna , conformándose el Estamento con dicha propuesta.

E l señor ministro de Hacienda pasó á la tribuna y leyó 
sancionada ya por S. M . la ley supletoria para el cobro co­
mo hasta aqui de las rentas del estado, hasta que se hayan 
aprobado los presupuestos para el próximo año de i 835 .

E l señor vice-presidente dijo: E l Estamento de Procu­
radores del Reino ha oido con la Veueracion que debe la au­
gusta resolución de S. M.

E l señor secretario Caballero manifestó que la comisión 
de presupuestos daba caenta de haber nombrado por su de­
cano al señor F errer, y  por su secretario al señor Isturiz. 
Quedó el Estamento enterado.

E l  señor vice-presidente maniCstó que el señor minis­
tro de Hacienda le bahía dicho presentaría mañana el pro­
yecto de ley sobre deuda interior; y  citando para la sesión 
de mañana á las once, cerró la de este dia á las tres y 
media.

R E M IT ID O .

Señores Redactores: Soy uno  de los que contribuyen á soste­
n e r  los gastos del E s ta d o , y uno de sus acreedores y no de los
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que prestan dos para  recib ir  cu a tro  con sus intereses , s ino 'de 
aquellos 6 quienes se debe y hace muchos años que 110 se les pa­
ga: y como no soy solo el español que se halla en ese mismo ca­
so , sino que son m u ch o s ,  me lie resuelto á ofrecer á vmils. al­
gunas observaciones desde esta mi a ld e a , para  que si las estiman 
conducentes cuando se va  á t r a ta r  en los Estamentos del presu­
puesto de gastos, tengan la bondad de darlas lu g ar  en su aprecia­
ble periódico. Aquella nación es mas feli» que por medio «le una  
administración económica gasta lo mas necesario poco posible, y 
no consume de un  modo im productivo  I11 que exijo de sus con­
tr ibuyentes : y por consecuencia el gobierno que  sabe y quiere 
a d o p ta r  este p la n ,  es el mas digno del aprecio y consideración 
de los gobernados , el mas fuerte y el mas durable . Al leer las 
discusiones del Estamento de señores Procuradores ,  descubro en 
algunos lo? mas ardientes deseos de conciliar el alivio de los es­
pañoles que sacrifican el sudor de su  frente y deram an su san­
gre  voluntar iam ente  muchísimos por  sostener el t rono de nuestra 
inocente Reina y los medios de c u b r i r  los gastos del E s ta d o , y 
veo que por  parte  de los encargados de la administración no  se 
sigue como debiera el cam ino de llegar al liu que lodos aquellos 
apetecen, y á que solo puede arribarse  por los medios que  dictan 
la equidad y la justicia. ¿E11 qué podrá, p u e s  consistir esta fatali­
dad tan antigua por  desgracia en España? Todos convienen y es 
indudable que esta es mas una enfermedad de las personas , que 
achaque de las cosas ó  las leyes. ¿ Y será posible que habiendo en 
España tantos hombres que han  adquirido celebridad por sus t a ­
lentos oratorios no aspiren cuando están eti posición en  vez de 
una celebridad tan cfiracra y pasagera, á  conseguir aquella gloria 
indeleble que consiste en a llanar  dificultades , vencer obstáculos, 
y co n tr ib u i r  por todos los medios posibles á hacer ó aum en ta r  
la felicidad de su  patria? ¿Es creíble que prefieran ostentar genio, 
talento y travesura á  ejercer aquella  v ir tud  súblime que tiene 
por objeto lo ú t i l  , lo grand ioso ,  lo justo y lo benéfico? Apenas 
creerán las generaciones fu turas que la España , esta nación de 
héroes que no  vacilaron en esponer su vida y sus intereses por 
salvar á su  pa tr ia  y á su  rey , que  prefirieron m o rir  en defensa 
del honor  nacional á  ser esclavos de un  estrangero a fo r tu n a ­
do  que les quisodicta r  leyes, no, no  c reerán  que hayan podido s u ­
f r i r  con resignación las desgracias, los insultos , la borrachera  de  
escandalosos crímenes que sobre ellos han pesado desde el año 
de i$ 2 d .  Se d irá  que la tranquilidad que em ana  del poder a b ­
soluto resfria los án im os,  abate el valor,  y sume á la nación mas 
animosa en  un letargo general.  Los males del régimen pasado no 
deben atribuirse al señor don F e rnando  Vil , s ino  á los conseje­
ros y ministros,  sectarios ciegos serviles de la alianza llamada San­
t a ,  con tra  quienes no  pudo muchas veces el absolutismo mismo 
del m o n arca ,  intimidado no pocas con las amenazas de  tan  pér­
fidos confidentes. S011 obra  sí de los m in is t ro s ,  y otros ambicio­
sos de todas clases y gerarquías ; obispos , c u r a s ,  frailes y a rb i­
tristas de proyectos ruinosos. Estos,  estos , no F e rnando  VII , no 
el rey abso lu to ,  son los que han reducido á  la nación á un  e s ­
tado de miseria y degradación que para  hacerla rev iv ir  se nece­
sitan esfuerzos extraordinarios,  rápidos, reales y efectivos, de par­
te  de los á quienes se ba  confiado la dirección de los negocios en 
todos los ramos de la administración pública , observando a n a  
m archa  firme, un ifo rm e ,  franca y restauradora.  Los que solo ven 
fantasmas t iemblan , loa que consultan solo á su ambición se 
creen felices con solo hacer bajezas: los subalternos s iguen el 
e |emplo , y todo se a tr ibuye  i  S. M. la Reina G o bernadora  , c u ­
yos sentimientos públicamente manifestados están en d iametra l 
Oposición de todo lo que se va y se hace: ¿se han corregido aque­
llos m ales,  los males de aquella administración por  los encarga­
dos de esta que empezó en octubre de t 8 3 3  en  que falleció S  M. 
y tomó las riendas del gobierno la benéfica é inm orta l  Crist ina? 
¡oh! y cuan to  se me ofrecía decir para  fo rm ar  un  cuadro  de com ­
paración como en boceto de la p in tura  ó em p resa ,  de libres en 
la  esclavitud , y  esclavos en la libertad , pero no  es este el 
objeto principal de este a r t ícu lo :  podrá serlo de o t r o : los dos de­
cretos autógrafos del señor don F e rnando  V i l  de los años 1826 
y 1828 ,  por  los cuales en el t . °  se dignó S. b j .  m andar  «que 
de n inguna  manera se admitiesen pretensiones ni se confi­
riesen empleos en  personas que »o disfrutasen sueldos ó  pensio­
nes sobre el e r a r io , m ientras que en  la clase de los cesantes re ­
formados y purificados , ó de los que por  identidad de razón se 
bailen habilitados para  obtenerlos baya uno  solo capaz de desem­
peñ ar  los destinos que vaquen , ya sean sue l tos ,  ya de  los que 
resultan por  las promociones de escala , debiendo observarse en 
los reglamentos y propuestas que en tre  los haberes que dejan los 
interesados y las dotaciones señaladas á  los empleos para  que sean 
propuestos, haya la conveniente proporción á  fin de que se veri­
fique s iempre el m ayor alivio del Real E ra r io  , y que en toda 
propuesta se justifiquen estas circunstancias.»  E n  el 2 .0 »D¡sde 
el dia en que se publique el decreto de reforma», n in g ú n  secreta­
r io  del Despacho me propondrá  para los empleos n inguno  que no 
sea cesante , siempre que haya tenido buena conducta en  tiempo 
d é la  Constitución. Asimismo desde dicho dia 110 se da rá  pensión 
n inguna  por  n ingún  ram o  de cualquiera clase que  sean , escepto 
las del reg lam en to ,  como viudas ,  cuyos maridos hayan m uerto  
cu  arción de guerra .  No se da rá  oidos á  recomendación alguna, 
sea de quien quiera, y de su  cum plim ien to  bago responsables á 
los secretarios del Despacho.» Los dos decretos autógrafos del se­
ñ o r  don Fernando  V il  hab lan  con lodos los secretarios del Des­
pacho, que ba habido y hay desde aquellas fechas hasta boy: todos, 
inclusos los ministros de Isabel I I ,  sin duda se hahran  atenido á 
ellos en la provisión de empleos:  y si lian colocado a lguno  que 
110 disfrutase sueldo , lo habrán  hecho en consideración á m éri­
tos y servicios eminentes que hayan prestado á la pá tr ia  ro n  las 
propuestas justificadas que exije y previene el expresado p r im er  
decreto. El público cree, y vo no estoy leios de creer, que  no se lia 
atendido al c u m plim ien to  de decretos tan oportunos  pa ra  que se 
realizasen las economíae tan  necesarias como justas desde el ino_

m entó  que como tales la» sancionó el rey , y por  consiguiente 
sobre haberse grabado el IL.il E rar io  público con sumas in m en ­
sa s ,  y aumentado asombrosamente el núm ero  ó plaga de em plea,  
dos  , se ha perjudicado enorm e  y gravem ente  á los que confor­
m e á la voluntad del monarca debieron o r u p i r  sus dest inos ,  y 
yacen acaso aun  hoy e n v u e ' t i s  en la miseria, obscuridad y aban­
dono infinitan:eme mas capaces , mas prácticos,  mas benem éri­
tos,  y sobre seguro mas adictos 6 la justa causa de nuestra ino­
cente Reina. En ru au to  á  jubilados y cesantes ,  á cuyas deno­
minaciones deben añadirse los separados y excedentes, 110 puedo 
menos de recordar  y hacer m éri to  del decreto de .3 de  abril  de 
1S2S que lia estado y está vigente para  los amnist iados que lian 
sobrevivido á su desgracia , cuyo derrelO, sin mas que saber que 
fue dado en Barcelona, dirtado por  Caloiuarde y su satélite socio 
m inistro  accidental de Hacienda Regulo , bastaba para  que el ac­
tua l  gobierno lo hubiera echado abajo y sustituido otro mas be­
néfico en favor de  los desgraciados. El articulo  1 1 , regla 1 .a d i ­
ce : que no tienen derecho á jubilación , es d e c i r ,  á sueldo , los 
empleados que no hayan servido diez años : que los que hubieren 
servido de i 5  á 20  anos gocen la qu in ta  parte  , los que ruco  en 
de 20  á 28 anos de servicios las dos quintas  p a r te s ; tres quintas 
parles los de 3 o años , y cuatro  quintas partes los que pasen de 3 3  

años de servicio». El a r ticu lo  21 deja al a rb itr io  de S. M. jub i­
l a r  , es decir, separar ó rem over  ro m o  juzgue conveniente, á los
embajadores y ministros resilientes ó plenipotenciarios . el aJ 
concede sin consideración á los pocos ó m uchos años de servicios 
á los consejeros y fiscales las cuatro  quintas partesjdel sueldo, v el 
a 4  deja á los alcaldes de córte  , regen tes ,  o idores,  alcaldes del 
c r im e n  y fiscales de las audiencias la jubilación de i 5  años, a u n ­
que 110 hayan servido sino uno solo : el 27 deja á los cesantes la 
cu ar ta  parte  á los que hubiesen servido diez años , deducidos los 
tres del sistema constitucional,  y la mitad del tiempo de la cesan­
t í a ,  la 3 .a parte  de los 10 á 20 años , y la mitad por m áxim um : 
y hé aqui mis dudas:  en tre  consejeros y jueces de bis diez añus 
anteriores hay muchos que no cuentan  diez años de servicio , lo 
mismo sucede con los emhajadore- ó ministros encargados de  n e ­
gocios y otros empleados de la clase superior ó  ‘*e m a ) o r  suebio: 
todo el mundo sabe cóm o y por qué op taron  á estos destinos , y 
poros espinóles hay que ignoren io n io  se bau  conducido cu el 
t ie iu p i  d e q u e  hablamos; y ¿será posible que la nación que ve su­
mergidos en  la miseria y entregados al olvido y abandono t a n ­
tos empleados que la si rvieron cou honor  y pureza en  tiempos 
mas crít icos , haya de con tr ibu ir  para que se paguen tan  g ra n ­
des, (au multiplicados y numerosos sueldas (que acaso habrá  m u­
chos destinos grabados con dos y tres sue ldos ,  u n o  de jubilado ú 
re tirado , otro de  cesante , y o t ro  de  actual servicio )  & los que 
lian merecido la confianza en  esto» diez úl t im os años de ah -o lu-  
lismo ministerial,  y que obtuvieron sus empleos en  contravención 
de los espresados Reales decretos que han  sido m ochís im os c o n ­
t ra  la libre y espontanea voluntad del monarca que llamaban 
ab so lu to ,  de la cual se han burlado con de-caro y ro n  escán­
d a lo  público ¿ no seria u n  acto de  justicia rem over  i!e p la ­
n o  á  todos cuantos se hallasen en este caso ? ¿ no  se ahorra r ían  
sum as inmensas?  ¿no podría premiarse por  medio de  este a r lo  de 
justicia legal á tanto  benemérito con lo que 110 es mas que pá­
bulo  á la desafección y sostenimiento de la facción que devora á 
la pátr ia?  ¡olí ! y cuan to  se me ofrecía decir á  vils. sobre esto, 
pero  lo dejaré para  o tra  vez, pues creo que  m e he dila tado d e ­
masiado. = M .  C.

B o l sa  de M a d r id  del 3o de diciembre.

A PLAZO.
T otal.

Contado. Pirra. Voluntad. Prima

Títulos d«l {••• 
VrJ /U| Ñ

5 3 • t Óf  518  5 4 3 1 4 5.748,000

Inserí, del í... 
Id. del 5.........

t»
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Deuda c. dei 5  
Vales no coas. 
Deuda sin mt.

3 3
16 i7 18

3 i
3 o 3 3

3 i 3 i tía
3 i  3 3  3  { 35
■ 8 l id ió  1 1 4

13.3137.000 
a. 3 5 1,700 

(>8i.4..auo

Cambios. —  Londres 3 8  5 |8 . París if> 7 8 8 .  Alicante 1 h.: Bar- 
celona lia b. ; Rübao 1/4 d . ; Cádiz par. ; Coraría d. ; ü r iu a  U 
3*4 d. ; Málaga 1/4 b.; Santander 1 b.; Santiago 1 d\* Sevilla 1/4 b.; 
Valencia i/a b.; Zaragoza 3 /4  d. Descuento de letras á 4 Pur

E spectáculos.

T E A T R O  D E L  PRINCIPF.. A las seis y media  de la noche 
Se pondrá  en  escena el famoso d ram a  histórico en  5  actos,  de 
don  Francisco Martínez de la Rosa, titulado, La C ou ju rac iou  de 
Venecia:  Año de i 3 i e .

T E A T R O  D E  LA C R U Z. A las seis y media  de la noche: 
Alina Bolena, ópera en dos actos, música de Donizzeti,  en la que 
se presentará la señora A lm er in d a  Maucoccbi.

Nota .  M añana  jueves habrá  dos funciones en ambos teatros.

Esle periódico se suscribe en Madrid en el despacho del Observador , calle del Principe, núm. 5  y 6 , esquina á  la de la Visitación , en la librería de la viuda de Cruz , frente las gradas de San Felipe , de Oren, 
calle de la Maqtqrq, y eu la de S'UU calle de Carretas.

En las provincia» en los librcria.de P j e r n r  , Barcelona ; H o r la l , Cádiz ; Ferréis , Valencia ; H id a lg o , Sevilla ; G a rría , Bilbao; S a o  z , Granada ; C a b ete  . Coruña ; f í  coedicto , Murcia ; R ey Rom ero  ; San ­
tiago; Illanco  , Salamanca; A rh a it , Burgos ; L o n g o s , Pamplona ‘ R ie s g , Santander ; P is  , Plasencia ; f 'e r a r d , Córdoba ; Cereceda , Jaén ; H ern á n d ez , Toledo; Carreros , Málaga; R odríguez  , Valladolid; Y o ­
gues ,  Zaragoza; H ttr a , lleus ; Pasos , Orense; lln e.n o . Je rez ;  G u a s o , Pa lma; l i ú d a  de C a rrillo , Badajoz; P e n e  dicto ,  Cartagena , ü a t'.a r t 9  Gerona; I .a ji la , Haabastro ; Lnngurm  ,  Oviedo ; io f i t z  y Soto , 
caite de i» BnlS*l,ít» Uu«l«» ; A tg ra ra s , don Autonio Sierra; en M anzanares , en la secretaría del ayuntamiento i  cargo de don Frauciscc García. En Ciceros, casa de dou Manuel Segura, Carralóla  , Alicante; 
CosanovM , C w n r t J  F jm a m U z ,  León ¡ Corónanos ,  Lérida ; P u y o I , Lugo ; \n g rlo n  , Reus ; P erez Rioja , Soria , V rrdrguir, Tarragona ; Puigrubi, 'furiosa.

UUW V1D , 183{: IMPRENTA DE DON TOMAS JORDAN, á cargo de M. Maclas.

Ayuntamiento de Madrid




